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bien privado       
        Para varios vehículos
        Para un sólo vehículo
        Que sea parte de una 

   unidad con otro destino
   GARAJES                         
    en  P.H.

       
 

 bien común      
De  uso exclusivo
De uso común















Garaje Bien Privado
1. Se promete vender 5/34 avas partes de la 

unidad garaje, estableciéndose que dará 
derecho a los lugares 22 y 26.

2. Existe promesa inscripta anteriormente de 
cuotas indivisas que refiere entre otros a 
los lugares 22 y 26.

3. Se solicita la escrituración judicial de la 
promesa referida en primer término.
La Oficina Actuaria se opone 
argumentando que la promesa inscripta 
anteriormente tiene prioridad por referir a 
los mismos lugares de garaje.





 

Existen dos obligaciones:
La de transferir el dominio de los 

5/34 avas partes indivisas.
 Porte-fort (1257 C.C.)



Garaje Bien Privado
 Se vende una unidad estableciéndose que 

el adquirente tendrá derecho al uso 
exclusivo de un lugar en el garaje.

 Se padeció error por ser el garaje bien 
privado.

 Se trasmite la propiedad varias veces 
(incluso por sucesión) repitiéndose el 
mismo error.

 La sociedad que construyó el edificio se 
encuentra hoy en liquidación. Su director 
está dispuesto a firmar.





Si el título es observable y en caso afirmativo 
como se soluciona la situación.
Existen dos caminos posibles:

1. Otorgar negocio de fijación de la primera 
compraventa y de las siguientes y tramitar la 
rectificación de la relación de bienes en la 
sucesión.

2. Que se venda hoy describiendo bien el objeto 
y que la sociedad que primitivamente enajenó 
ratifique dicha enajenación.



Garaje Bien Privado
 Se promete vender unidad con derecho al 

uso exclusivo de un lugar de garaje (bien 
común).

 Al habilitarse el edificio el referido garaje 
es bien privado y no bien común.

 Se cumple la promesa incluyéndose  en 
el objeto de la Compraventa cuotas 
indivisas de la unidad garaje.



Garaje Bien Común
 Se establece en el Reglamento:

“… el uso del garaje, bien común, es 
privativo de los propietarios que hayan 
adquirido sus unidades con derecho a 
ese uso.”

 Se adjudican 12 lugares.
 La intendencia autorizó sólo 9.
 12 afirman tener derecho.




Quienes tienen derecho de uso en el 
garaje.

Que derecho le asiste a quienes resulten 
desplazados (1710 inc. 2 C.C.)

1710 inc. 2 
Si la parte evicta no fuere de tanta 
importancia o si prefiere el 
comprador reclamar su importe, 
deberá abonársele 
proporcionalmente al precio de 
venta con las indemnizaciones a 
que haya lugar, según los artículos 
precedentes.



Garaje Bien Común
En el reglamento no se hace reserva  a 
efectos de adjudicar el uso exclusivo de 
los lugares de garaje.
En varias escrituras de enajenación de 
unidades se estableció en la cláusula de 
objeto: “… y un lugar en el garaje GS1”
No existe acuerdo en cuanto a quienes 
tienen derecho a uso de los lugares de 
garaje.





Si existe derecho al uso exclusivo de 
lugares de garaje y en tal caso a quien 
corresponde.

Derechos que asisten a los 
copropietarios que adquirieron con 
derecho de uso exclusivo de un lugar de 
garaje.

1710 inc. 2 
Si la parte evicta no fuere de tanta 
importancia o si prefiere el 
comprador reclamar su importe, 
deberá abonársele 
proporcionalmente al precio de 
venta con las indemnizaciones a 
que haya lugar, según los artículos 
precedentes.
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